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  Informe del Comité Asesor del Consejo de Derechos 
Humanos sobre sus períodos de sesiones séptimo, 
octavo y noveno 

  Nota de la Secretaría 

1. El informe del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos sobre su séptimo 
período de sesiones (8 a 12 de agosto de 2011), que el Consejo de Derechos Humanos iba 
a examinar inicialmente en su 19º período de sesiones, figura en el documento 
A/HRC/AC/7/4. 

2. De conformidad con el párrafo 38 del anexo de la resolución 16/21 del Consejo 
de Derechos Humanos, en que este señaló que el informe anual del Comité Asesor debía 
presentarse al Consejo en su período de sesiones de septiembre y ser objeto de un diálogo 
interactivo con el Presidente del Comité, el examen del informe mencionado se aplazó 
hasta el 21º período de sesiones del Consejo. 

3. Además, de conformidad con la citada disposición de la resolución 16/21, los 
informes del Comité Asesor sobre sus períodos de sesiones octavo (20 a 24 de febrero 
de 2012) y noveno (6 a 10 de agosto de 2012) también serán examinados por el Consejo 
de Derechos Humanos en su 21º período de sesiones. 

4. El informe del Comité Asesor sobre su octavo período de sesiones figura en 
el documento A/HRC/AC/8/8. 

5. El informe del Comité Asesor sobre su noveno período de sesiones, que se incluirá 
en el documento A/HRC/AC/9/6, se pondrá a disposición del Consejo cuando haya sido 
finalizado. 
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